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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTo MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ 'EL INSTITUTO", LEGALi/IENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLU VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA UORAL DENOMINADA DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS
Y HOSPITALES S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. SANTIAGO DE JESÚS JIi'ENEZ TELLEZ, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi'INARA COMO EL 'EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I. . "EL INSTITUTO":

1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Admin¡stración Pública Municipal,
con personal¡dad jurídica y patr¡monio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el
Periódico Oficial del Estado No. 69 del sabado 27 de agosto de 1983, y que en la actuelidad se rige por la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26tNo.1O3, publicádo en el Periódico
Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personal¡dad mediante nombramiento de
fecha 10 de sepliembre de 2018, expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Pres¡denta
Municipal.

3.- Que de conform¡dad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GOIIZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Direcfor,
t¡ene las facultades para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente, asÍ como realizar los actos ne@sarios
para el debido funcionamiento del organ¡smo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabEadores al serv¡cio del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administrac¡ón Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para efectos del presente contrato señala como su domic¡lio el ub¡cado en Calle Río Sena número 1100
de la Colonia Alfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuahua, Chih.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena conmrdanc¡a y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Anendam¡entos, y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la disponibilidad de recursos del m¡smo, y la necesidad de
adquirir los bienes obleto del presente ¡nstfumento por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benefcio del
mismo, se ver¡ficá y justifica la neces¡dad de su creacjón y se reconoce la v¡abilidad y legal procedencia de hacerlo
med¡ante adjudic€ción directa con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 fracc,ón lV,72
de la Ley de Adquisiciones, Affendamientos y Contratación de Servioos del Estado de Ch¡huahua,
éste cáso es aplicable el caso de excepción a la licitac¡ón públ¡cs estud¡ada en el precepto antes alu

y 73 fracción
por lo que e

dido.

llr

§\
8.- Que se celebra el presente contrato atendiendo los c¡iter¡os de economía, ef¡cac¡a, e,f¡ciencia, ¡ rcial
legal¡dad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las meiores cond¡cione
INSTITUTO", y sus derechohab¡entes.

para '

8.- Que con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el Comité de Adquis¡c¡ones, An
Se.vicios del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato

sy
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II. - "EL PROVEEDOR":

SEGUNDA.- IIONTO. La adqu¡s¡c¡ón de tos med¡camentos señalados por la cláusula anterior, cuenta
presupuesto mínimo para ejercer como pago por los c¡tados med¡camentos por un importe de $1,000.

un

I

1.- Declara'EL PROVEEDOR", ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Var¡able, que fue constituida de acuerdo a
las leyes mexicanas según se acredita crn el acta constitut¡va número 114 c¡ento calorce, def cuatro de mayo del
dos mil uno, c€lebrada ante la fe del LlC. LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notario Públ¡co número sels, del
Distrito Judicial Morélos

2.- Que el C. SANTIAGO DE JESÚS Jli¡lENEz TELLEZ, cuenta con facultades necesar¡as para celebrar este
contrato.

3.- Que para efedos de este contrato, tiene su domicilio ubicádo en la Avenida Venustiano CaÍanza No. 2810 A,
Santa Rosa, C.P. 31050, de esta Ciudad de Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número DFH015161T9, y que a la firma del presente
contrato se encuentra al coniente en el pago de sus obligaciones f¡scales.

5,- Que su licencia san¡taria es la no. 08 019 08 0029, expedida el seis de junio de dos mil catorce.

6.- Que entre su obieto se encuentra la compra, venta, importac¡ón, exportación, distribución y comerc¡al¡zación de
produc{os f armacéuli cos.

7.- Que cuenta con la capacidad de respuesta ¡nmediata para entrégar a "EL INSTITUTO", los medicamentos
objeto del presente contrato, así mismo cuenta con los recursos financ¡eros y técn¡cos necesar¡os, personal
técnicamente cal¡f¡cádo, equ¡po, material y herramienta requeridos para la venta de los bienes obieto del presente
contrato, lo que le perm¡te garantizar a "EL INSTITUTO", el cumpl¡miento de las obligac¡ones contraídas en el
presente ¡nstrumento contractual.

III,.AMBAS PARTES:

l.- Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

2.- Que la celebración del presente contrato se encuentra libre de enor, dolo, violencia y/o mala fe.

3,- Que convienen en obligarse conforme al contenido y condiciones de las sigu¡entes:

CLAUSULAS:
PRIMERA.- OBJETO. 'EL INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR" los med¡camentos oncológicos y de alta
especialidad de acuerdo a las especif¡caciorÉs contenidas en el anexo 1 del presente contrato que
integral del m¡smo.

pa

PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máx¡mo susceptible de ser ejercido por la cántidad de $1, 618,250.00 (U
M|LLÓN SETSCTENTOS D|EC|OCHO MrL DOSCTENTOS CTNCUENTA PESOS OO/1OO M.N) elto de
con los prec¡os unitar¡os señalados en el "Anexo 1" del presénte contrato

coNfRATo DE AoJuDrcAcróN DrREcfA DE MEDTCAMENTo oNcolóGtco CELEBRADo poR EL lNsTtrur
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De acuerdo a lo señelado, LAS PARTES convienen que el presente contrato s6 celebra bajo le cond¡cióñ dé
precios fÚos, de acuerdo a los prec¡os unitario6 ofrec¡dos por EL PROVEEOOR, por lo que el monto de los mismos
no cambiará durante la vigencia del presente ¡nstrumento. El prec¡o f¡o dentro de la propuesta (cotización) podrá
mod¡ficárse a favor de "EL INSffiUTO" siempre y cuando exista una ofeña que conste por esüto rec¡bidá en la
Subdirección Administrat¡va de "EL INSTITUTO", con por lo menos 24 horas de antictpa'ción, actarando que bajo
n¡nguna cirojnstancia se aceptaran precios mayores a los establecidos en la cotización.

La presente operac¡ón no se encuenlra suieta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), salvo aquellos
Plo_dy{qs que sean susceptibles del cobro de dicho ¡mpuesto y que así hubiesén 

-sido 
señatados por'EL

PROVEEDOR".

TERCERA.- MODlFlcAclÓN oE coNTRATo. 'EL INSTITUTO" de acuerdo a to dispuesto por et artícuto 88 de
la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servlcios del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30% (treinta por c¡ento) el ¡ncremento del monto del contrato o la cantidad de medicamentos
sol¡citados med¡ante modmcación al contrato vigente, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase,
en coniunto, el tre¡nta por ciento de los conceptos y volúmenes orig¡nales y el precio de los bienes sea iguel al
paciado orig¡nahente.

El pago será cubierto en moneda nac¡onal mex¡cana, mediente chequ€ nominat¡vo a favor de "EL PROVEEDOR'
en las oficinas de 'EL INSTITUTO" ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a v¡emos en un horario de las g:00 a las 15:OO horas.

"EL INSTITUTO", bajo n¡nguna circunstancia aceptará en calided de soporle de facturacaón, recetas u órdenes
emilidas por medio distinlo al sistema informático de "EL INSTITUTO", o bien aquellas que contengan
modificac¡ones manuales de cualqu¡er índole, exceptuando las generadas por s¡tuaciones oxtraord¡narias o de
fuerza mayor que obliguen a "EL lNSTlTUTo", a la prescr¡pción manual, en cuyo cáso "EL lNsTlruro", le
infomara d¡cha situac¡ón a 'EL PROVEEDOR".

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA" La transportaoón de los bienes objeto del presente contrato, las
maniobras de carga y descarga en lugar d6 entrega serán a cargo de ,.EL PROVEEDOR,,, así como el
aseguramiento de los bienes, hásta que estos s6an recibidos de conformidad por ,,EL INSTITUTO,,

'EL PROVEEDOR" deberá entregar iunto con los b¡enes (medicementos): copia de la orden de y remrsr
en la que ¡ndique el número de lote, feüa de caducidad, número de piezas y descripc¡ón de los b¡énés

Así mismo 'EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar que los medicamontos se conserven en cond

c

óptimas de empaque y embale¡e durante el transporte y almacena.¡e, así como, que la c€lidad de los se
mantenga durante el periodo establec¡do para la caducidad al ambiente de los diferentes clima perantés
almacenando en locales cub¡ertos, protegidos de la lluvia y de la exposición direda a los rayos del sol, lejos de

s
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CUARTA- "EL INS TUTO" se reserva el derecho para suprimir o ¡ncorporar medicamentos al cuadro básico de
medic€mentos adiudicado que obra en el anexo 1, previa justificación y sol¡citud por escrito de la SuM¡rección
Méd¡ca, obligándose a informar tal evento por escrito a "EL PROVEEDOñ", para reálizar los aiustes necesarios.

El precio un¡tar¡o de los ajustes que s€ realicen dentro del cuadro bás,co de medicamentos, tendrán las mismas
cond¡c¡ones de costo y de pago que señale el presente contrato a part¡r de la fecha de modif¡cac¡ón.

QUINTA.- FORHA DE PAGO. 'EL INSTITUTO" se oblige a cubr¡r el importe en moneda nacional d6 tos b¡enes
solicitados y rec¡b¡dos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores contados a part¡r de la fecha que el proveedor
entregue la fectura respect¡va y los bi€nes a entera satisfacción de.,EL INSTITUTO,,.
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fuentes de calor ylo vapores, o en refrigerac¡ón de 2 a I grados centígrados. Si el bien ¡ndica en el marbete esta
últ¡ma condición de conservación, '"EL PROVEEDOR"" deberá entregarlo en el rango de la temperatura
previamente ¡ndicada.

SEPTIMA,- Los medicamentos serán entregados conforme a las neces¡dades de'EL INSTITUTO", durante el
periodo de vigenc¡a del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a "EL PROVEEDOR".

La entrega de los b¡enes objeto del contrato se real¡zaran por orden de compra completa, siendo facultad de "EL
INSTITUTO", la aceptación o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en este caso'EL PROVEEDOR",
deberá adjuntar escrito en el cual señele los mot¡vos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de los
t¡empos y forma de entrega estipulados en el contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o p¡eza original según corresponda el cual debe coincidir con el
anexo 1. El empaque deberá contener ¡mpresa la caducidad del producro, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve)
meses contados a part¡r de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega, sin embargo en el caso de
que el b¡en no acredite el plazo de caduc¡dad señalado, podrán aceptarse bienes con una cáducidad mínima de 6
(seis) meses, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue a EL IMPE, carta compromiso en la
cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útil, serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ¡dentif¡carse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley
Genera¡ de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas
Oficiales Mexicanas aplicables.

Los empaques ¡nd¡caran además de lo establecido en la Ley Generál de Selud, el número de Lote, fecha de
caducidad, c€ntidad, razón soc¡al y domicilio del fabricante, el número de reg¡stro otorgado por la S.S.A. y otras
característ¡cas del producto necesarias para su ident¡f¡cac¡ón respectiva.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las disposiciones establecidas en la NOM{72-
SSAI -2012 'ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS', y demás NOMS apl¡cables, así como lo establecido en este
contrato.

En el supuesto de que se presente med¡camento s¡n las especif¡caciones antes mencionadas, el m¡smo
medicamento no será recibido por el personal de "EL INSTITUTO".

OCTAVA. Si 'EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha inoirrido en ¡ncumplim¡ento de alguna de las
obl¡gaciones a su c€¡rgo, dentro de los quincé (quince) días naturales sigu¡entes se lo comunicará a este último por
escrito de manera fehaciente a f¡n de que dentro de los cjnco días hábiles s¡gu¡entes exponga por escflto lo que a
su derecho convenga en relac¡ón con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que
estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo señalado sin que "EL PROVEEDOR" argumente en su defensa o
si las razones aducidas por este no son satisfadorias a juicio del "EL INSTITUTO", este últ¡mo dictará la
resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el contrato o ex¡gir el cum
mismo.

NOVENA. HORARIO OE ENTREGA. La entrega del med¡camento obJeto de este contrato será real por '1

PROVEEDOR" en el "área de entrega de medicamento oncológico y de alta especialidad' de 'EL lN
los dias hábiles de lunes a v¡ernes en un horario de las 8:00 a las 15:00 horas. El personal del 'EL INSTI
podrá recfiazar, o devolver cualquaer medicamento que no cumpla con lo establecido en el anexo e este
contrato o se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga ¡nutilizable,
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Para efectos del pánafo anterior, s€ aclara que todo medicamento deberá de ser surtido en el área señalada,
salvo que 'EL INSTITUTO", le señale por escrito otro domiolio.

DÉCIMA. PATENTES, IIARCAS Y DERECHOS DE AUTOR "EL PROVEEDOR", asumirá ta responsab¡tidad
total para el caso en que al suminisüar los bienes objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de
autor, liberando a "EL INSTITUTO", dé toda responsabilidad de carácter civil, mercant¡|, pénal o adm¡n¡strat¡va,
que en su caso se ocásione derivado de la infrácc¡ón de derechos de aulor, patentes, marcas u otros derechos a
nivel nac¡onal o intemacional,

DÉCIMA PRIiIERA VIGENCIA- Conviénen las partes contratantes en que la prestac¡ón del serv¡cio tendrá una
v¡genc¡a del 14 sept¡embre al 31 d6 dic¡embre del año 2018, salvo que se notifique la terminación ant¡cipada del
mismo, según lo dispuesto en este contrato.

DÉClirA SEGUNDA "EL INSTITUTO" manif¡esta que atend¡endo la naturaleza del presente contrato, el cual
exige eficac¡a y prontitud, 'EL INSTITUTO" estará facultado a calebrar contratos con los prcveedores de
med¡c€mento necesario para cumpl¡r al l000/6, con las obligaciones médico-as¡stenc¡ales a su c€rgo, consistentes
en el suministro de medicamentos a favor de los derechohabientes y sus benef¡ciarios.

DÉCltA TERCERA.- En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no dé crimplim¡ento a las condic¡ones d6
entrega antes mencionadas, fa@lta expresamente a "EL INSnTUTO" para que pueda aplicar las sanciones que
en su c¿tso conesponda a "EL PROVEEDOR" por su ¡ncumplimiento. Lo anterior atend¡éndo 6l procedim¡ento
esteblecido en el anexo número dos del presente contrato.

DECIMA CUARTA- 'EL PROVEEDOR" se obliga a surtir en c€sos excepcionales deb¡damente autorizados por
"EL INSTITUTO", medicamenlos equivalentes de c€lidad igual o superior a los adjud¡cados a f¡n de resolver
problemas derivados de faltantes temporales o situaciones s¡m¡lares las cuales deberán de ser comprobadas
med¡ante cartas deb¡damente s¡gnadas y em¡t¡das por los laboratorios fabricantés de los productos adjudicedos;
con la condicionanté que bEo ninguna c¡rcunslancia se pueda subir el precio de venta al público en general sin
¡mped¡r esto que puedan ofertarse a un precio menor al licitado. Lo anterior atendiendo el proced¡m¡ento
6stablecido en el anexo número dos del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA - 'EL PROVEEDOR" deb€rá atender en forma inmediata los señalamientos que ,.EL

INSTITUTO" le haga de acuerdo a las que,as que en el desanollo de la compra de medic€m€nto te hagan llegar
sus empleados o los derechohab¡entes y/o sus benef¡ciarios. 'EL PROVEEDOR" deberá de not¡f¡car por med¡o
escrito a "EL INSTITUTO" el desanollo que se ha tenido a los señalamientos previamente menc¡onados.

DÉClirA sExTA PENAS CONVENCIONALES.- Las partes conv¡enen que ,,EL INST|TUTO" aptique tas
s¡guientes penas convenc¡onales a "EL PROVEEDOR" a su consideración;

A- Por desabesto de med¡camentos "EL INSTITUTO", podrá optar entre hac6r efect¡va la garantia para el
cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato o la recisión del mismo sin responsabilidad para
"EL INSTITUTO". Salvo que exista un desabesto o baja d€ producc¡ón debidamente notif¡cada con antic¡pación a
'EL INSTITUTO' acompañada de las cartas f¡rmadas y emitidas por los laboratonos fabr¡cantes de los
en desabasto, Lo anterior atend¡endo el procedimiento establecido en el anexo número dos del

B.- En el caso de que "EL PROVEEDOR" no cumpla con los plazos de entrega paclados en el pre
se le sanc¡onará con una pena convencional en términos de lo dispuesto por artículo 89 de I

Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo
- Por la efitrega extemporánea de los bienes, se aplicerá una sanción que será de 0.50,6 (cero pu

por cierúo) sobre el valor de la entrega no efectuada por cáda día de atraso hasta un límite igu monto

J
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de la f¡anza de garantía de c{¡mplimiento de contrato, contados a part¡r del día siguiente en que venza el
plazo de entrega de los bienes y/o en el conlrato respect¡vo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pacÍada para su entrega, s€ apl¡cárá una sanción igual al
100/6 del valor d€ los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su entrega, se aplicará una sanc¡ón igual
al 10% del valor de los b¡enes cancelados.

'EL INSTITUTO", podrá deducir la sanción que se derive del incumplimiento al momento de realizaÍ el pago al
proveedor ¡ncumplido, mediante nota de créd¡to.

Para el cáso de que "EL PROVEEDOR" entregue los medicamentos fuera del plazo establecido y estos
provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios de "EL INSTITUTO" que los consuman, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reparar íntegramente el daño y/o perju¡c¡o causado a estos, y en su caso, a resarcir a
"EL INSTITUTO" los importes que hub¡ere erogado por el tratam¡ento médico de los pacientes debiendo deducir
dichos importes de la faclura mensual conespondiente. S¡n que esto sign¡fique que "EL INSTITUTO" no puede
adquirir medic€mento por su cuenta.

DÉCIMA SEPTIMA. En caso de que la Secretana de Salud, not¡f¡que a "EL INSTITUTO" que la cal¡dad de los
bienes pud¡era afectar la atención al derechohab¡ente, 'EL PROVEEDOR" deberá subsanar dicha s¡tuación,
mediante el c€nie de los b¡enes por un nlJevo lote.

En el caso de que "EL INSTITUTO' durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba \
comunicado por parte de la Secrelaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notiñcados, de que ha sido ¡[
sancionado 'EL PROVEEDOR" o se ha revocado su licencia sanitaria con motivo de las quejas o defectos de lFu
clave o claves entregadas por "EL PROVEEDOR", se procederá a la devoluc¡ón del bien y por cnnsecuencia !
¡niciar un proced¡m¡ento de rescisión admin¡strativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canie o devolución, conerán por cuenta de "EL PROVEEDOR" y
deberá reponer los b¡enes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 7 (s¡ete) días naturales,
contados a part¡r de la fecha de su notificación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no at¡enda cualquiera de las situacrones anunciadas en el pánafo anterior,
'EL INSTITUTO" procederá a reponer los bienes en fofma inmediata por conducto de terceros (subrogación) con
cargo a "EL PROVEEDOR", el que se obl¡ga a cubrir ínlegramente el importe de ¡os gastos que se generen por
estos conceptos equ¡valente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO Y EL PRECIO
DE SUBROGACION DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro
de los s¡ete días naturales s¡guientes a la fecha que le sea requerido el pago.

DÉCIMA OCTAVA. FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o la rescis¡ón adm¡nistrativa por
incumplim¡ento del contrato, s¡ la demora o el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" en virtud
del contrato se deben acaso fortuito o de fuerza mayor, deb¡damente ¡ustiflcados.

Á
t/

Para los efectos del pánafo anterior, por 'caso fonuito" y "fuerza mayo/' se entenderá una situacién
control de'EL PROVEEDOR" que no entrañe culpa o negl¡gencia suya; esas situaciones podrán incl
otras, aclos unilaterales de "EL INSTITUTO", ¡ncendios, inundaciones, ep¡demias, cuarentenas, etc.

coNfRAlo DE ADJUDtcActóN DlREcrA oE MEDICAMENTo oNcoLóGtco CELEBRADo poR EL tNSTt

ir, entre

Si se presentase una situación de caso fortuito o fueÍza mayor, "EL PROVEEDOR" deberá notificar por
"EL INSTITUTO" de inmediato la s¡tuac¡ón y sus causas, así como su probable duración. Salvo L
INSTITUTO" le señale otras ¡nstrucc¡ones por escrito, "EL PROVEEDOR" continuará cumpli sus
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obl¡gaciones en v¡rtud del conlrato en la med¡da en que sea pos¡ble y procurará por todos los medios razonables
cumpl¡r aquellas que no se veen impedidas por el caso fortu¡to o la fueea mayot.

DÉClt A NOVENA GARANTíAS. 'EL PROVEEDOR" para garantizar el cumpt¡m¡ento de este contfato, exhibe y
entrega a "EL INSTITUTO":

Un cheque cruzado equ¡valente al 10% del monto máximo a contratar, para garantizer el cumplimiento del
contrato, que permanecerá vigente durante la vida del prosente instrumento contractual y podrá ser
efectivo en los casos que establece este @nlrato en sus d¡versas clausulas.
Un cheque cruzado equivalente al 50/6 del monto máximo a contratar, y que se hará efect¡vo en caso de
saneamiento por evicción, v¡cios ocultos, daños y perjuic¡os y calidad de los b¡enes.

Los cheques cruzados serán resguardados en el arch¡vo d€l Departamento JurÍdico de'EL INSTITUTO", y serán
devueltos a la terminac¡ón del presente ¡nstrumento @ntracfual, prev¡a sol¡c¡tud por escrito realice 'EL
PROVEEDOR".

VIGÉSIMA. - "EL ltPE", podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las obligaciones
der¡vadas de este contrato en los siguientes casos:

. Cuando "EL PROVEEDOR" incuna en incumpl¡miento de cualquiera de las cond¡c¡ones pacladas.

. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda la venta de medic€mento sin cáusa justif¡cada. Después de agotar
las p€nas convencionales pacladas en el presente instrumento contradual y not¡f¡ceda le rescisión total o
parcial del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

VIGESIMA PRlilERA" - Convienen las partes que "EL INSTITUTO" podrá rescindar parcial o tolalmente este
contrato de presentarse alguna de las s¡guientes causales:

. Cuando "EL PROVEEDOR" modifique o altere las cond¡ciones pactdas para la adquisición de
medicamento.

o Cuando se entreguen medicamentos con caduc¡dad vendda o con def€ctos por mal man6.¡o, imputables a
"EL PROVEEDOR".

. Cuando 'EL PROVEEDOR" facfure a sobre precio dé venta al público dalqu¡era de los medicamentos
adjudicedos.

. Por todos equellos actos u omas¡ones que por responsabilidad, ¡mpericia, inexperienc¡a, malos maneios u
otros de "EL PROVEEDOR", afecten o lesionen intereses de ,,EL INSTITUTO".

UGÉSIUA SEGUNDA- Las partes conv¡enen que "EL INSTITUTO" podrá suspender temporalmente todo o en
partes, el suministro de los bienes al amparo de €ste contrato, por causas justtficadas o por razones de ¡nterés
general, por un plazo no meyor a treinta días naturales después de exceder este térm¡no se entenderá que se
trata de su terminac¡ón defin¡tiva. La suspensión referida deberá ser notific€da por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR" con una ant¡cipación de por lo menos qu¡nce días naturales.

Así mismo "EL PROVEEDOR" podrá susp€nder parc¡al o totalmente la adquisición de medicáme mol¡vo
este contreto sin responsabilidad y exentándolo de las penas convenc¡onales en caso de que ,.EL

incumpla con sus obligaciones de pago lo cual deberá ser notif¡c¿¡do a .,EL INSTITUTO,, con por lo s15dí
naturales de anticipación a la suspensión. Desaperecida la c¿usa que originó la suspensión, el co
continuar surtiendo sus efectos jurídicos conducentes.
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uGÉSluA TERCERA.- 'EL PRovEEDoR" como patrón det persorv¡t que ocupe para ta entrega del
med¡camento, será el único responsable de las obligac¡ones der¡vadas de las disposic¡ones legales y áemás
ordenamientos en materia laboral, ñscel y de seguridad soc¡al, por lo que este se obliga a responder de todas las
réclamaciones que sus traba.iadores presenten en relación con la áalización oet ób¡eto dd presente contra,
eximiendo al "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad legal derivada de los rubros previamenre señalados.

VIGÉS|[|A CUARTA.-'EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder a terceros ya sean personas fís¡cas o morales,
sus derechos y obl¡gaciones derivados de este contrato, así como los derechos de cobro que se deriven del
mismo, realizado sin la previa y expresa autorizac¡ón por escrito de .EL II{STITUTO".

VIGÉSIMA QUINTA.- Para la interpretac¡ón y @mpl¡m¡ento del pres€nte ¡nstrumento contractual, así como para
todo aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Lei de
Adquis¡clones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, el Código Municipal para el
Estado de Ch¡huehua, y demás d¡sposiciones que resulten aplicables.

vlGÉslMA SEXTA- WSO DE PRwACTDAD. El lnstituto Munic¡pat de Pensiones con domic¡lio en cafie R¡o sena
#1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, da a conocer a EL pROVEEDOR et
siguiente aviso de privac¡dad simplif¡cado.

Se señala a "EL PROVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un s¡stema de datos personales y que los
datos. obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de élecutar las acciones necesariai para su
suscripctón, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificer la viabilidad de la
información proporc¡onada para la continuidad del trámite que conesponda.

VrcÉS íml sÉpnmn-- coNF,DENclALtDAD. La ¡nformac¡ón y activ¡dades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzc€n en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el carácter de
confidencial atend¡endo a los principios establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de protección de Datos personales cfel ode

JLos datos personales que se solic¡tan son exclus¡vamente los necesarlos para la realización de los fines
19ryi9na99sr por lo que es obligatorio el proporc¡onar la información iequerida. Los datos que ,,EL
PROVEEDOR", haya proporcionado seÉn transferidos e la Unidad de Transparencia y Datos Personales, y de ahí
se le dará el maneio adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diverses áreas del lnstiiuto con
la final¡dad de que s€ br¡nden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el m¡smo,; así como a las
autoridades iurisdiccionales y/o investigadoras que lo solic¡ten en el ejerc¡cio de sus tunc¡ones.

El titular de los datos pod¡á ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficac¡ón, Cancelación, Opos¡cion y portabilidad
de Datos Personales, así como negativa al tratamienlo de sus datos, ante la Un¡dad de Transparenc¡a con
domicilio en calle R¡o Sena #1100 de la colonia Alfiedo Chávez de está ciudad d6 Ch¡huahua, Chihuahua, teléfono
6'14-20168{0 extensión 6259, coneo eledrónico un¡dad.transpar€nc¡a@¡mpe.gob.nrx, o por medio de IaPlataforma Nacional de Transparencia en la - dirección eleclrónica
http :/rww. plataformadetransparencia,org,mr.

El presente aviso de privac¡dad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnstituto Municipal de
Pensiones, en la direcc¡ón electrónica http://impeweb.moioch¡h.oob.múyveb¡mo;/index.html.

Chihuahua, por lo qu€ les partes se obl¡gan a guardar estricta confidenc¡al¡dad respecto de la i

resultados que sé produzcen en virtud del cumplimiento del presente insúumento.

En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a d
conespondan, tanto administrat¡vas o jud¡ciales, a fin de reclamar las ¡ndemnizac¡
y perjuioos causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

coNTRATo DE ADJUoIcAcÉN oIREcfA DE MEDICAMENTo oNcolÓGrco cELEBRAoo PoR EL INs
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ucÉstilA ocTAvA.- TERM|NACIóN ANnctpADA DEL coNTRATo. -EL tNsTtTUTo,' podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato de manera total o parc¡al cuando concuran razones de ¡nterés gen€ral, o
b¡en, cuando por c¿¡usas just¡ficadas sé ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente
contratados, reembolsando al 'EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que heya incunido, siempre que
estos sean razonabl€s, estén deb¡damente comprobados y se relacionen direclamente con el contrato
conespondiente-

La terminación anticip€da se not¡ficará por escrito al "EL PROVEEDOR" con al menos cinco días de anticipación;
deiándose constanc¡a en la misma de las causas de terminac¡ón, indicándose su alcanc€ y la fecha a part¡r de la
cual entrará en vigor.

vlcÉslilA NovENA- Avlsos, NonFrcAcloNEs y cotuNtcActoNEs. LAS PARTES convienen que
cualesqu¡era avisos, notificaciones o comunicaciones que sea necesario dar a la otra deberán eleborarse por
escrito, que podrá efecluarse por 2 (dos) med¡os: l. Por mensajería slmple entregada en propia mano o por correo
certif¡c€do, ambos con acuse d6 rec¡bo; 2. Por coreo electrónico. En este últ¡mo caso, el envío solamente se
cons¡derará válido y legalmente realizado cuando fa recepción del coneo eledrónico respectivo sea conf¡rmada
eléctrónicámente dentro de los 3 (tres) días naturales s¡guientes al envío, ya sea de forma automátice por algún
programa de sofware, o de forma expresa, mediante un mensaie de contestactón y coñfirmación enviado por el
destinatario.

Las PARTES convienen de ¡gual forma que los avisos, notifcaciones y comunicaciones efeduadas con relación al
presenle instrumento surtirán los efedos respectivos el día de su recepclón. En caso de que dichas misivas
incluyan algún t¡po de término, el mismo comenzará a corer al día siguiente en que se coñfirme su reoepción,
¡ndependientemente de que sea laboÉl o natural.

TRIGE$ A. INDEPENDENCIA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que alguna cláusula det presente instrumento
sea declarada inválida por la autor¡dad competente, 6l resto del clausulado conten¡do en el m¡smo seguirá s¡endo
válido, no siendo afeclado por le resolución respect¡va en forma alguna.

TR|GESImA PRImERA- Para la rescisión del presente contrato las partes convienen someterse al procedim¡ento
establectdo en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación dé Serv¡c¡os del Estado
de Ch¡huahuá.

TRIGESIi¡|A SEGUNDA. - ENnDADES SEPARADAS.- Ninguno de los términos y condiciones del presente
¡nstrumento deberá interpretarse en el sentido de que 'LAS PARTES" han constituido alguna relac¡ón de
sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen para efedos de responsab¡l¡dades f¡scales, frente a
terceros o de cualqu¡er otra naturaleza.

TRIGESIMA TERCERA- ENCABEZAOOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas del presente
contrato serán utilizados como referencia contextual y no para efec{os de ¡nterpretación puntual. Es únicámente el

c

texto expreso de cáda cláusula el que cons¡dera para propósitos de determinar obl¡gaciones de
conformidad con el pres€nte instrumento.

TRIGESImA CUARTA.. DESPLAZADOS. Los desph,ados contemplados en et anexo I del presente i

son solo un estimado, por lo que se señala que no son def¡nit¡vos, por lo cual EL INSTITUTO, puede o
cualquier cantidad de los produclos contenidos en el anexo 'l durante la vigenc¡a del contrato, en
cláusula segunda del mismo.

parte de
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TRIGESIMA QUINTA"- Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acusrdan, de acuerdo
a lo establecido en el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisicionesl Arrenáamientos y Contratación de
Serv¡c¡os d€l Eslado de Chihuahua, so[eterge al juicio dá oposición previsto en el Código f¡úal oe¡ Estado de
Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto 'EL PROVÉEDOR" ai fuero que pud¡ere mnespóderle en razón de su
domicil¡o presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL ANTERIOR CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTAES DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, LO APROBARON RATIFICARON Y EN PRUEBA DE ELLO LO FIRMARON AL CALCE Y
AL MARGEN, EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DIA 14 DE SEPTIEI'BRE DE 2018...-.----.

EL IN

ING. JUAN ANTONIO
OIRECTOR OE TITUTO MU

PENSIONES

EL PROVEE

C. SANTIAGO DE JESÚS JIMENÜ.TELLEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDOR
DE FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V.

VILLASEÑOR
NICIPAL DE

TESTIGOS

C.P. SILVIA VALDEz DR. AL ÑO CoNTRERAS
SUBDIRECTORA ADMINI DE IMPE SUBDIRECTOR DEL INSTITUTO

MUN ALDEP SIONES

ING. AL o
SUBDIRECTOR EVALUACIÓN DEL

AL DE PENSIONES
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51 BICALUTAMIDA/ ADVANPRO/ACCORD CAJA con 28 TABLETA 50 MG 55 57so.oo S 4t,2so.oo
64 CARBOPLATI NO/N UVAPLAST/ACCORD CAIA con AMPOLLETAS 150 MG 2L S33o.oo S o,s¡o.oo
88 cLoRHTDRATO DE GEMCTTABTNA/ACCOGEM/ACCORO CAJA con AMPOLLETAS 1G 2 51,1s0.00 S 2,3oo.oo
89 CLORHIDRATO DE GEMCITABINA/GEMZAR/tItLY CAJA con AMPOLLETAS 2OO MG 40 Ssoo.oo S 38,4oo.oo

102 CAJA CON SOLUCIóN INYECTABLE 60 MG/ML 15 s7,7s0.00 s 116,250.00
126 CAJA con AMPOLLETAS 20 MG 5 s1,440.00 S 7,2oo.oo
!27 DOCETAXEL/TAXANtT/ACCORD CAJA con AMPOLTETAS 80 MG 1, s4600.00 S 4,600.00
129 CAJA con AMPOLLETAS 5 S21o.oo S 1,oso.oo
748 ETANERCEP /INFINITAM/PROBIOMED CAjA con 4 AMPOLLETAS 25 MG I S4,900.00 S 4,eoo.oo
160 FI LGRASTIM/NEUKINE/ACCORD CAJA con JERINGA PRECARGADA 300 McG 35 543o.oo 5 rs,oso.oo
182 r MATr N I B/G LTVEC/NOVARTtS CAJA con 60 COMPRIMIDO 1OO MG 20 S6,soo.oo s 130,000.00
)77 Lr N EZOLT D/ZYVOXAM/PFtZER CAIA con 10 TABLETAS 600 MG 5 s650.00 S 3,2so.oo
252 MICOFENOLATO DE MOFETILO/LANFETI L/LANDSTEINER CAJA con 50 COMPRIMIDO 5OO MG 1 Sr2o.oo 120.00s
s35 ELTROMBOPAG OLAMINA/REVOLADE/GSK CAJA con 28 COMPRIMIDO 50 MG 10 Sz4,1oo.oo S 241,ooo.oo
826 ACrDO MTCOFENOLTCO/MYFORTtC/NOVARTIS CAJA con 120 GRAGEAS 360 MG 1 §8,s80.00 S 8,s8o.oo
831 CAJA con AMPOLLETA 35 MG I s1s,000.00 S rs,ooo.oo
840 CLORAMBUCILO/LEUKERAN/ASPEN CAJA con 25 TABLETAS 2MG 10 Ssoo.oo S g,ooo.oo
845 DARBEPOETINA ATFA/ARANESP/AMGEN CAJA con JERINGA 5OO MG 1 Su,25o.oo S 17,2so.oo
848 DOXORRUBTCTNA/ZODOX RTU/ACCORD CAJA con AMPOLLETAS 50 MG 35 s285.00 S 9,97s.00
851 ERLOTI N I B/TARCEVA/ROCH E CAJA con 30 COMPRIMIDOS 1 $43,soo.oo S 43,soo.oo
852 EVEROLIMUS/AFINITOR/NOVARTIS CAJA con 30 TABLETAS 10 MG 1 s72,000.00 S zz,ooo.oo
854 FLUORURACILO/FLUORURACITO¿URICH PHARMA caja con 10 AMPOLLETAS 250 MG I S28s.oo 285.005
860 IRINOTECAN/ETONIRI/SANFER 1OO MG 1 Sr,3so.oo S r,sso.oo
862 LENALIDOMIDA/REVLIMID/ASOFARMA FRASCO con 21 CAPSULAS 25 MG 1 S9o,5oo.oo S go,soo.oo
864 MELFALAN/ALI(ERAN/ASPEN CAJA con 25 TABTETAS 2MG I S1,32s.oo S r,szs.oo
866 CAJA con 5 AMPOLLETAS 400 MG/ 4 ML 15 $s90.oo S 8,8so.oo
893 ERITROPOYETINA/BIOYETI N/PROBIOMED FRASCO con 50000 U 10 ML 10 $3,390,00 S 33,eoo.oo

1009 ALFA CETOANALOGOS DE AMINOACIDO S/KETOSTERIVFRESN CArA con 100 TABLETAS 86 MG 9 s1,100,00 S 9,9oo.oo
1010 CAJA con 100 TABLETAS 20 MG 7 Sr,8so.oo S 12,9so.oo
to24 FITGRASTIM/FILATIUPROBIOMED CA,A con FRASCO AMPULA 300 MG/1 ML 1 S1,260.oo S r,zoo.oo
7027 LETROZOL/FEMARA/NOVARTI S CAJA con 30 GRAGEAS 1 s3,350.00 5 3,3so.oo
1028 LEUPRORELINA/PRELAR DEPOT/TEVA .CrlJA?ó¡ AMPOLTEIA 11.25 MG 1 Ss,530.oo S s,63o.oo
1030 CAJA con FRASCO AMPULA 1OO MG 1 s11,9s0.00 S 11,9so.oo

cl"AvE DESCRIPCION PRESENTACION CONCENfRACION PRECIO UNITARIO MONTO TOTATDESPI-AZADO

OENOSUMAB/PROLIA/AMGEN

DOCETAXEL/TAXANtT/ACCORD

0oxoRRUBrctNA/OoXORRUBtCtNA/zURICH pHARMA 10 MG

BORTEZOMTB/BOMtB/ACCORD

1OO MG

CAJA con SOLUCION INYECTABLE

MESNA/UROMEs/SANFER

BACLOFENO/BACLOFEN/UPSHER.sMITH

2.5 MG

RAMUCI RUMAB/CYRAMZA,/LI LTY

(>_



ABI ROTERONA/ZYTIGA,ANSSEN CAJA con 120 TABLETAS 250 MG 5 s49,300.00 s 246,500.00

2763 APREPITANT/EMEND/MSD 125 MG 29 s1,700.00 S 49,3oo.oo

2783 CITARABI NA/ZUPHACIT/ZURICH PHARMA 5OO MG 5 S185.oo 5 925.00

2799 ENTECAVI R /BARACLUDE/BRISTOL CAIA con 30 TABLETAS 1MG 1 s7,900.00 s 7,900.00

2804 ETANERCEP /INFINITAM/PROBIOMED CAJA con 2 SOLUCION INYECTABLE 50 MG 55 Ss,19o.oo s 28s,450.00

2869 fAPENTADOL/PALEXIA/GRUNENTHAL CAIA con 30 TABLETAS lOOMG 1 S1,89o.oo s 1,890.00

2873 TENOFOVIR /VIREAD /STENDHAL CAIA con 30 TABLETAS 3OO MG 7 S6,1oo.oo s 6,100.00

475.00SCAJA con AMPOLLETAS 1 MG/10 ML 5 ses.00360 vrNcRrsTr NA/suTrvrN/zuRrcH

330.005CAIA con AMPOLLETAS 15U 1, S33o.oo784 SULFATO DE BLEOMICINA/BLOMINDEX/PISA

s 9,960.00CAJA con AMPOLLETA 3MG ?4 54rs.oo842 CLORHIDRATO DE GRANISETRON/TENf RAIEC/TECNOFARMA

s 5,300.00CULTIVO BCG CAJA con 4 AMPOLLEÍAS 30 MG 1 S6,3oo.oo844

s 7,300.00CAJA con AMPOLLETAS 5OO MG 2 $3,6s0.00447 DEXRAZOXANO/ZUCORDEX/ZURTCH

s 1,020.0050 MG 1 s1,020.00850 EPIRUBtCTNA/rBrC/ACCORD FRASco con SOLUCIoN INYECTABLE

3OO MG 5 S1,3oo.oo s 6,s00.00870 PACLITAXEVDABUREX/FRESNIUS

s 1,200.00CAJA con 50 TABLETAS 1OO MG 1 s1,200.00881 TALIDOMIDA/TALIZER/SERRAL

s 1,110.00vTNBLASTTNA/BLESf rNrB/ZURTCH CAJA con SOLUCION INYECTABLE 10 MG 6 S18s.oo885

s 17,400.00CtuA con 100 TABLETAS 10 MG 72 S1,4so.oo1011 BACLOFENO/BACLOFEN/UPSHER-SMITH

735.00ICAJA CON SOLUCIÓN INYECTABTE 20 MG 3 S24s.oo1019 DAUNORRUBICI NA/ZULEB/ZURICH

CAJA con 3 PASTILLAS

CAJA con AMPOLLETAS

CI.AVE DESCRIpCtON PRESENTACION CONCENTRACION DE§PIAZADO PRECIO UÑITARIO MONTO TOfAt

FRASCO con AMPOLLETA
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eslablec¡do, se procederá a rcalizat una nota de crédilo por el monto I del cmedicamento faltante que se haya adquirido en el departamento de compras, ¡cha nota
deberá ser cubierta por.,EL PROVEEDOR".
En caso de que el departamento de compras del lnst
exacto y se compre en otro nombre comercial y laboratorio nun

#

PROCEDITIIE^¡TO PARA EL SURNDO DE .IED¡CA.IE.¡TO ONCOLÓG,"O

l' La receh expedida por el med¡co llegara a la persona encargada de medicamento oncológicodel lnlituto, donde se pasara al proveedor paia su surt¡mienlo.2' "EL 
'ROVEEDOR" 

contara .on un prazo de 3 días naturares para ra entrega demedic¿mento.
3' El medicamento recibido será revisado por el personal designado, verificando que coinc¡da ensal, nombre comerciel y laboratorio con el medicamento incluido en el cuadro bás¡co de estelnstituto.
4' Una vez revisado el medicamento, se entrega al proveedor la receta de surtimiento expedida

por el sislema' la cual debe ser firmada por la persona encargada de oncológico del lnstituto,
dicha receta será er único documento vár¡do como respaldo para ra faciuración.5' Se entregara al paciente el medicamento teniendo este que f¡rmar de recibido en la bitácora
correspondiente.

6' En caso de enor de s¡stema en la receta solo se permiten conecciones a mano autorizadas y
firmadas por la jefatura del departamento de planeación del lnstituto.

7.
En caso de que "EL PROVEEDOR" cuente con desabasto de medicamento se real¡zará el siguiente
procedim¡ento:

"EL PRovEEDoR" deberá presentar un oftcio informando a la jefatura de planeación
acerca del desabasto de medicamento, dicho oficio debe incluir la descripción completa
del medicamento así como el motivo del desabasto.
A partir de la fecha en que se entrega el of¡cío ,.EL pRovEEDoR. @ntara con un mes
para hacer entrega de la carta de faitante de laboratorio en dicho caso.
Las recetas y vales de med¡camento fattante deberán ser dirigidas al área de compras del
lnslitulo, donde se buscara comprar exactamente el mismo medicamento señalado en la
receta.

si "EL PRovEEDoR" no cumple mn la entrega de la carta de fallante en el plazoa

no consiga el rcamen

crédito al proveedor
no procederá n¡
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